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vamente prorrogado el período de vigencia de su concesión de
admisión temporal, otorgado a la misma por Oroen de este
Departamento de fecha 4 de abril de 1967 (..Boletín Oficial del
Estado'" del día 10 de igual mes y afio).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de ExpurtaeiÓD, ha resuelto:

Prorrogar por cuatro años más, contados a partir desde
el día 10 de abrí! de 1973, el período de vigencia para realizar
importaciones en régimen de admisión tempnral de café sin
tostar en grano para la ,elaboración de extracto de café seco, en
polvo, con destino a la ·exportación concedida a la firma. ..Sa
ciedad Española de Alimentos, S. A,... por Orden de este Mi
nisterio de 4 de abril de 1967.

La- prórroga. que por la presentase autoriza deberán conti
nuar en vigor todas las demás normas establecidas en la se
ñalada Orden de concesión.

Lo que comunico a V" l. para 6u conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 24 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Femández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

No obstante, las exportacior.t'!'s que se hayan efect.uado (}?sd::?
el 24 de febrero de 1973 hasta la aludida fecha da.rán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2. al. de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de l!J6~l
(.Boletín Oficial del Estado,.. del lB). Para estas exportaciones
el plazo de un Mío para solicitar la impOl~tación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en d
.Boletín Oficial del Estado...

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tec
mino de dos años, contados a part~r de su publicación en el
.Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptara las medidas que considm-e oport.unas resllect.o
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dict9.r las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimicnto
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretarío de Ca·

mercio, Nemesio Fernández-C~esta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Divisas convertibles

ORDEN de 10 de abril de 1973 por la que se
autoriza a .Viajes Sunair. s. A. E.lO, el cambio de
denominación por la de .Viajes Drach, S. A.lO.

nmos. Sres.: Visto el expediente instruído en virtud de ir:s ,
tancia presentada por la Agencia. de Viajes del grupo ",A"" ..VIa
jes Sunair S. A. E.lO, título-licencia número 240 de orden, con ca~

sa central' en Palma de Mallorca, solicitando tlutoTÍzación pE!'ra
el cambio de denominación de la misma por la de .VIaJes
Drach, S. A.,.; .

Resultando que tarmitado el oportuno expediente en la DI·
rección General de Empresas y Actividades Turísticas aparecen
cumplidas las formalidades y justificados lo!" extren;o;s que se
nrevienen en el vilZente Re.e:lamento de AgenCIas de VIaJes, apro-

m Esta cotización será aplicable por el Banco de España-I. E. M. ·E.
a los dólares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguien
tes· pmses: Colombla, Cuba, República Democrática Alemana, Siria Y"
Guinea Ecuatorial.

1 dólar U. S. A. (1) .
1 dólar canadiense , ,
1 franco francés ,...•..............
1 libra esterlína ,...•.... , , .
1 franco suizo ,

100 francos belgas , .
1 marto alemán ., , .

lOO-liras italianas , " " .
1 florín holandés .. , , .
1 corona sueca .. , ' , .
1 corona danesa .. ,., ., .
1 corona noruega , , ,.
1 marco finlandés " .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

ORDEN de 30 ds abril de 1973 por la que se conce
de a .BertoUi Española. S. A.,., el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la impor~
tación de aceits de girasol crudo por exportacio
nes previamente realizadas de aceite de girasol re
finado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en al ex
pediente promovido por la Empresa .•Bertolli Española, S. A.",
solicitando el régimen de reposición para la importación de
aceite de giraSOl crudo -P0lLexportaciones previamente realiza-
das de aceite de ·girasol retinado. .

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.° Conceder a la firma ..Bertolli Española. S. A.lO. con do
micilio en Menéndez Pelayo, 67, segundo-H, Madrid-9, el ré~

gimen de reposición para la -importación con. franquicia aran
celaria de aceite de girasol crudo (P. A. 15.07), empleado en la
fabricación de aceite de girasol refinado (P. A, 15.07), previa
mente exportado.

2.° A efectos contables, se establece que:
Por cada cien kilogramos de aceite de girasol refinado, pre

viamente exportado, podrán importarse 104,16· kilogramos de
aceite de girasol crudo.

Se considerarán pérdidas el 4. por lOO, del cual tendrán el
concepto de mermas el 0,5 por lOO. y el restante .3,50 por 100
el de subproductos adeudables, dada su naturaleza de pastas
de neutralización, por la partida 15.17.A.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus ténninos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas cOITespondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el Solicitante .se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cu
ya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportacló'l, cuando 10 estime oportuno. autotizar ex
portaciones a los demás paises, -valederas para obtener la re
posición con franquicia.

·Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
francos nacionales también se ben,eficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex-
tranjero. .

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año' a partir de la fecha de las exportaciones res-.
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
q uic1a araneclaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia los beneficiarios d.eberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

Entado caso, en las solicitudes de ilIlPortación deberán cons
tar la fecha dQ- la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor-
ga la franqülcia arancelaria. •

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletfn
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en sU caso, solici
tar la prorroga con un mes de antelaCión a su caducidad.


